
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2019-01206 
 
En atención a las actuaciones que anteceden, encuentra el Despacho que desde el 
pasado 4 de mayo de 2021 a las 5:17 pm fue remitido el oficio de embargo del 
inmueble objeto del proceso con copia al correo del apoderado de la parte 
demandante conforme se evidencia a folio 88 del expediente, sin que a la fecha se 
haya acreditado la inscripción de la medida cautelar ni el pago de las expensas por 
dicho concepto.  
 
En atención a lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a darle 
impulso al presente proceso, en particular para que allegue la constancia del pago 
de las expensas por la inscripción de la medida cautelar, so pena de dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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